
-.--'a-/ PERMlSO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIÓN DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Ara uca n íá

6 URBAN O . RURAL

(P.A.V.5. 5.1.4. - 6.1.11.)

NUMERO DE PERM ISO

1936
FECHA

15-11-20',17

ROL S.t.t

2410-10',!

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constrr.loonal de Municipal¡dades.
Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbañismo y Construc(iones, en espec¡¿l el An. 166, v sr Ordenanza General.
La solicitud de aprob¿ción, los planos y demás antecede rres debidamente suscír¿ por el propietario y
correspond¡ente a I expediente 5.A.V.5. 5 .1 .4. y 6.1 .1 1 . ?Ol / ?l1P
El Certificado de lnformaciones Previas No - ??9F. - .,... de fecha 

--.-_-_._..3.! !9.?!l.1. .---.--.
El Acuerdo de los coprop¡etar¡os en los términos previstos en la Ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobil¡aria
(cuando la ediricadón se.rnplare en condominio)

A)

B)

c)

D)

E)

el ¿rqu tecto

. Otorgar Permiso de Obra Menor de Ampliac¡ón de Vivienda Social para el predio ub cado en la calle / avenida / camino
SENDERO PEATONAL fOPACIO

N 566 LOtC N Loc¡lldad o

secto r URBANO aprobando los pl¿nos

permlSoy demás antecedentes

2.. IN D IVIDUALIZACION DE INTERESAOOS

ue forman parte de la presente autoriz¿.rón mencionados en Ia letr¿ C)de los VISTOS de este

No¡,4BRE o RAZóN soctAL DEL pRoptETARto R.U.T.

ESSICA CHAUQUEMAN COL] I\4IL 12.107.469-9

R.U.t.

NoI¡BRE o P¡zóN soctAL de la Empres¿ deIARQUITECfO R.U.]

NOMBRE DEL ARQUITECfO R.U.T
CARLOS EDUARDO BRITO MUNOZ 10.435.807-1

R. U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.f .

DANIELA RUDOLPH SUAZO I0.435.807-l

NoNtBRE o RAzóN soctAL de l¿ EMpREsA DEL coNsTRUcToR

vtsfos:

RESUELVO:

manzana

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3.- P OE OERECHOS:

ESUPUESTO DE LA OBRA

NOTA:{5oLo PARA stTUACroNEs EspEcrALE5 oEL ptRMr5o)

1. Elpresente Permiso se aprueb¿ en coñsider¿ción¿lART.116de la L.G l.yC.RespectodelCumpliorierr,:delasnormasurbanísticasapl¡cables¿lproye«o
2. La normas de ed¡fi(acrón contenrdas en l¿ Ley Gener¡1, normas técn¡(¿.i y demás Reglamentos rel¿c on. ros co¡ la (onstruc«ón son de exclusiva

respons¿bil¡dad de los Profesionáles Patroon¿ntes del proyecto.
3. Deberá so¡icrtar Recepción Final de Obras Antes de ser habit¿da o desl nada a uso alguno.
4. El presente perñrso o una copia de este plastrfic¿da deberá es(ar expr.¡sro en un lugar visrble dur¿nr€ r,, 1recu. ón de la obr¿.
5. Este permiso caducará automáticameñte a los tres ¿ños concedido si ro se hubreren rnrcrado las Obras
6. [4edidas de Gestión y Contro¡y Libro de Obra5 deberán permáñecer e ¡ obra mrenrras 5e ejecule lá co ri:i, r].cró1. Este último deberá adjuntarse al

ñom€nto de l¿ Recep(ión Fin¿¡de Obras
7. fodá Obra de urb¿nizacíón o edifi(ación deberá ele(utarse con sulecro,r esrflc!¿ ¡ los planos, espearficar irres ¡écnrc¿s y demás antecedentes aprobados

por l¿ Drreccróñ de Obras [,lunr(rpales.
8. Deberá sol¡c[ar Re(epción DefinitMa conforme ¿ lo dispuesto eñ el ncr.o fin¿l del arttculo 5.2.6 de l¿ OG|,C
9. El Constructor de la obra s€rá Danlela Rudolph Sua¿o, RUT 15.2¿2.82a-6.

10. L¡ pres€¡te aprobac¡ón coñsldr.¡ una ómpl¡ac¡ón en pr¡mer p¡so de 11.0O mZ
1 1. El total coñstruldo es de 1r.82 m¿ en un terreno de l75.ll mZ
12. Ca¡Peta 14r0m17.

I 984.093

TOfAL OERECHOS ['UNICIPALES oÁ $ 14.761

REB4A DE DER€CHO (a lo menos 509ó) (-) $0
(') $0N¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO %

IOTAL A PAGAR $ 7.381

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD, AUTORIZACION lGr 1-2017N 5386153

CONVENIO DE PAGO FECHA

-

losE LUrs LoYoLAALVARADO 1\larcelo Arístides Bernler R¡chter

DIRECTOR DE OBRAS

-.---1::;

Firma Director
Dirección de Obras

l. Municipalidad de Temuc

MAER/EBC4LA

FECHA

N"

REVISOR


